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en aquellos aspirantes que, sumada la puntuación de la opo-
sición y la consignada en el autobaremo, han obtenido una
puntuación igual o superior a la obtenida provisionalmente
por el último concursante que ha superado el proceso), y el
número de orden obtenido por aquellos aspirantes que han
superado el proceso selectivo.

Conforme a la base 6.6 del Anexo I de la Resolución
de convocatoria, la Comisión de Selección sólo ha verificado
la autobaremación practicada por aquellos aspirantes que,
habiendo superado la fase de oposición, y una vez sumada
la puntuación resultante del autobaremo practicado por cada
uno de ellos a la obtenida en dicha fase de oposición, tuvieron
mayor puntuación total. Por ello, la Comisión de Selección
no ha procedido a verificar el autobaremo de aquellos aspi-
rantes que obtuvieron (tras la suma de la puntuación de la
oposición y del autobaremo) una puntuación inferior a la pro-
visionalmente obtenida por el último aspirante con opción a
plaza.

Contra dichas relaciones provisionales podrán presentarse
alegaciones ante la Comisión de Selección en el plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. Asimismo, y durante dicho plazo, los aspi-
rantes podrán solicitar la vista de su expediente; dicha solicitud
suspenderá el plazo de presentación alegaciones, el cual se
reanudará una vez efectuada la vista solicitada.

Sevilla, 19 de noviembre de 2002.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos
en las pruebas selectivas de las categorías de Matronas
y Terapeutas Ocupacionales, convocadas por la Reso-
lución que se cita, y se anuncia la publicación de las
mismas en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Salud y el
lugar, fecha y hora de realización del ejercicio en que
consiste la fase de oposición.

De conformidad con lo establecido en la base 2.8.3 del
Anexo I de la Resolución de 1 de junio de 2002 (BOJA núm.
69, de 13 de junio), por la que se convoca proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de determinadas categorías de personal sani-
tario de Grupo B dependientes del Servicio Andaluz de Salud,
vistas las alegaciones presentadas contra la Resolución de
15 de octubre de 2002 (BOJA núm. 125, de 26 de octubre)
por la que se aprueban las listas provisionales de admitidos
y excluidos en las pruebas selectivas de dichas categorías, y
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de
lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA
núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan los sistemas
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud
y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65,
de 6 de junio), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección
General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos en las pruebas selectivas de las categorías
de Matronas y Terapeutas Ocupacionales del Servicio Andaluz
de Salud, convocadas por la Resolución de 1 de junio de
2002, con expresión, en su caso, de las causas de exclusión.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas se encontrarán
expuestas al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir
del mismo día de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que la fase de oposición, consistente
en la realización de un ejercicio de respuestas alternativas
conforme a lo previsto en las bases de la convocatoria, se
celebrará el día 15 de diciembre de 2002, a las 10 horas,
en los siguientes centros del Campus Universitario de Ramón
y Cajal, de Sevilla, y conforme al desglose de aulas que se
anunciará en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud:

Matronas: Escuela de Empresariales (acceso por
C/ Barrau).

Terapeutas Ocupacionales: Anexo Murillo de la Escuela
de Empresariales (C/ Balbino Marrón).

Cuarto. La duración del ejercicio será de dos horas. Los
opositores habrán de concurrir con el Documento Nacional
de Identidad, pasaporte o cualquier otro documento que per-
mita acreditar su personalidad. Asimismo, deberán acudir pro-
vistos de bolígrafo azul o negro. No podrá utilizarse libro ni
documentación alguna.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2002.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la
lista defintivia de aspirantes admitidos y excluidos en
las pruebas selectivas de la categoría de Ingeniero Téc-
nico Industrial, convocadas por la Resolución que se
cita, y se anuncia la publicación de las mismas en
los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud y el lugar, fecha
y hora de realización del ejercicio en que consiste la
fase de oposición.

De conformidad con lo establecido en la base 2.8.3 del
Anexo I de la Resolución de 7 de mayo de 2002 (BOJA núm.
69, de 13 de junio), por la que se convoca proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de determinadas categorías de personal no
sanitario del Grupo B dependientes del Servicio Andaluz de
Salud, vistas las alegaciones presentadas contra la Resolución
de 15 de octubre de 2002 (BOJA núm. 125, de 26 de octubre)
por la que se aprueban las listas provisionales de admitidos
y excluidos en las pruebas selectivas de dicha categoría, y
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de
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lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA
núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan los sistemas
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud,
y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65,
de 6 de junio), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección
General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos en las pruebas selectivas de la categoría de Inge-
niero Técnico Industrial del Servicio Andaluz de Salud con-
vocadas por la Resolución de 7 de mayo de 2002, con expre-
sión, en su caso, de las causas de exclusión.

Segundo. Anunciar que la citada lista definitiva de admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas se encontrarán
expuestas al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir
del mismo día de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que la fase de oposición, consistente
en la realización de un ejercicio de respuestas alternativas
conforme a lo previsto en las bases de la convocatoria, se
celebrará el día 15 de diciembre de 2002, a las 10 horas,
en el Anexo Murillo de la Escuela Universitaria de Empre-
sariales (C/ Balbino Marrón) conforme al desglose de aulas
que se anunciará en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud.

Cuarto. La duración del ejercicio será de dos horas. Los
opositores habrán de concurrir con el Documento Nacional
de Identidad, pasaporte o cualquier otro documento que per-
mita acreditar su personalidad. Asimismo, deberán acudir pro-
vistos de bolígrafo azul o negro. No podrá utilizarse libro ni
documentación alguna.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2002.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en
las pruebas selectivas de la categoría de Maestros
Industriales, convocadas por la Resolución que se cita,
y se anuncia la publicación de las mismas en los tablo-
nes de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud y el lugar, fecha y hora de
realización del ejercicio en que consiste la fase de
oposición.

De conformidad con lo establecido en la base 2.8.3 del
Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm.

87, de 25 de julio), por la que se convoca proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de la categoría de Maestros Industriales del
Servicio Andaluz de Salud, vistas las alegaciones presentadas
contra la Resolución de 15 de octubre de 2002 (BOJA
núm. 125, de 26 de octubre) por la que se aprueban las
listas provisionales de admitidos y excluidos en las pruebas
selectivas de dicha categoría, y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio),
por el que se regulan los sistemas de selección del personal
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto
245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio),
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos en las pruebas selectivas de la categoría de Maes-
tros Industriales del Servicio Andaluz de Salud convocadas
por la Resolución de 8 de julio de 2002, con expresión, en
su caso, de las causas de exclusión.

Segundo. Anunciar que la citada lista definitiva de admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas se encontrarán
expuestas al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir
del mismo día de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que la fase de oposición, consistente
en la realización de un ejercicio de respuestas alternativas
conforme a lo previsto en las bases de la convocatoria, se
celebrará el día 15 de diciembre de 2002, a las 10 horas,
en el Anexo Murillo de la Escuela Universitaria de Empre-
sariales (C/ Balbino Marrón), conforme al desglose de aulas
que se anunciará en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud.

Cuarto. La duración del ejercicio será de dos horas. Los
opositores habrán de concurrir con el Documento Nacional
de Identidad, pasaporte o cualquier otro documento que per-
mita acreditar su personalidad. Asimismo, deberán acudir pro-
vistos de bolígrafo azul o negro. No podrá utilizarse libro ni
documentación alguna.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2002.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.


